
Información
crediticia.

Cuota Préstamo L. 

Cuota seguro L. 

Total a pagar 

Fecha de pago

Recomendaciones Crediticias.

Lea detenidamente los términos y condi-
ciones de su crédito antes de colocar su 
firma en el contrato.

Recuerde pagar puntualmente el valor 
total de sus cuotas de crédito para evitar 
caer en mora.

Realiza una evaluación de tu capacidad de 
pago antes de adquirir una obligación 
financiera.

Asegúrese de cumplir con las estipulacio-
nes pactadas en el contrato de su obliga-
ción financiera para evitar un mal récord 
crediticio.

PYMEPYME

Recomendaciones de Seguridad

Banco de Occidente, S.A., nunca le 
solicitará información personal ni 
de acceso a sus canales electróni-
cos, mediante llamada telefónica, 
correo electrónico o mensaje de 
texto.

Conozca nuestras comisiones vigentes 
visitando nuestra página web oficial.

Para más información puede 
comunicarse a nuestro Contact 
Center: 2290-7000 o 2545-7000

Contáctanos a través de nuestras 
redes sociales  y correo de consultas 
consultas@bancocci.hn 

https://www.bancodeoccidente.hn/

@bancocci



Cargos asumidos por el cliente 
al adquirir un préstamo

Penalidad por cancelación anticipada: 
Es el cobro del 3% que se realiza a la opera-
ción activa, en donde el saldo del capital 
adeudado al momento de la cancelación 
anticipada total o parcial sea superior a 
USD $100,000.00 o su equivalente en 
Lempiras.

Tasa de Interés: Es el porcentaje que el 
cliente paga por un crédito otorgado, la 
cual puede variar según el destino y garan-
tía.

Intereses corrientes: es el importe que 
cliente debe pagar al banco por concepto 
de interés de los créditos adquiridos.

Intereses de mora: Son aquellos que se 
originan por atrasos en uno o más pagos 
que deben realizar los clientes a su crédito.

Comisión por otorgamiento: Porcentaje 
que el cliente paga por el monto del crédito
desembolsado.

Seguro de daños: Es el seguro que contra-
ta el cliente para cubrir solamente el daño 
causado hasta el límite de la suma y del 
valor real asegurado de los bienes cedidos 
en garantía, ya sea en hipoteca o prenda.

Seguro de Vida: Es el seguro contratado 
por el cliente que comprende los riesgos 
que puedan afectar a la persona del asegu-
rado en su existencia e integridad personal, 
salud o vigor vital.

Definiciones
PYME: Es la prestación de servicios finan-
cieros especializados para la micro, peque-
ña y mediana empresa, por lo cual su carte-
ra de créditos hacia otros segmentos es 
limitada.

Microempresa:Es un tipo de organización 
que tiene dimensiones reducidas frente a 
otro tipo de empresas. Por ello, tienen una 
cantidad de empleados y un volumen de 
facturación menor que las medianas y gran-
des empresas.

Crédito: Es una operación financiera en la 
cual el Banco pone a disposición del cliente 
una cantidad de dinero hasta un límite 
específico por un tiempo determinado.

Financiamiento: Conjunto de recursos 
monetarios que se le otorgan a una perso-
na o empresa para que realicen alguna 
actividad en concreto.

Garantía: Son aquellas exigidas por el 
Banco para asegurar el cumplimiento de 
una obligación. La garantía se considera 
una fuente alterna de pago de un crédito.

CAT: Tasa de interés equivalente de una 
operación crediticia que, además de los 
intereses pactados en el préstamo, recono-
ce la totalidad de los costos y gastos inhe-
rentes a los créditos brindados por las 
instituciones financieras.

Gastos administrativos: comprenden los 
gastos por papelería.

Preguntas frecuentes

¿Qué pasa si estoy en un buró de 
crédito?

Todas las personas que adquieren una 
obligación financiera aparecen en la central 
de información crediticia, por ello debe 
procurar cumplir con sus obligaciones de 
acuerdo con lo
pactado.

¿Qué pasa si no pago mi cuota a 
tiempo?

Su crédito cae en mora, lo que afectara su 
récord crediticio y se le realizara cobro de 
intereses
moratorios.

Seguro de saldo deuda: Es el seguro 
contratado para cubrir la sumatoria de los 
saldos vigentes y vencidos, incluyendo 
intereses corrientes, moratorios y otros 
cargos (que también deberán ser concerta-
dos con la institución aseguradora), en el 
momento de su muerte o de la declaratoria 
del estado de invalidez total y permanente.

Honorarios legales: Es el valor que el 
cliente paga a un profesional del derecho 
por la constitución de garantía hipotecaria, 
sea apertura o ampliación.

Otros: Cobro por avalúo de garantía, 
inscripción de la garantía (garantías mobi-
liarias), etc.


